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ACTA DE APERTURA SOBRE 1 “DOCUMENTACIÓN GENERAL Y 

CRITERIOS CUALITATIVOS” 

 

Licitación para la contratación del servicio de asistencia técnica en la Oficina de Turismo 

de Tudela 

 

 

En el domicilio social de NAVARRA DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS, S.A. (en adelante, 

NASERTIC), en la Avda. San Jorge nº 81, entreplanta izquierda (Pamplona), siendo las 12:30 

horas del día 29 de junio de 2022, no siendo precisa la constitución de una Mesa de Contratación 

en virtud del artículo 50 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, se procede 

a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA), a la apertura del sobre 

1 “Documentación general y criterios cualitativos” presentado por las siguientes empresas 

licitadoras: 

 

- ODOS SERVICIOS DEPORTIVOS CULTURALES Y DE OCIO, S.L. (en adelante, 

ODOS). 

 

 
En virtud del artículo 80 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, si el órgano 

de contratación no obtiene al menos dos de las ofertas solicitadas, deberá intentar obtener una 

oferta adicional. Habiendo llevado a cabo el trámite indicado con fecha 23 de junio de 2022, y no 

habiendo obtenido más ofertas, se acuerda seguir el procedimiento de licitación con la oferta 

recibida. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto en la estipulación 15º del Pliego de Condiciones 

Reguladoras, se procede a examinar la documentación que integra el sobre 1 “Documentación 

general y criterios cualitativos”.  

 
Analizada la documentación general, se acuerda admitirla por presentar en forma la 

documentación que debe integrar el sobre 1 en base a la cláusula 3ª del Anexo I del Pliego de 

Condiciones Reguladoras que rige la contratación. 

 

Asimismo, se encomienda el análisis y evaluación de la propuesta técnica a D. ª Toya Bernad 

Calza (Directora de Innovación y Cultura Empresarial). 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se firma en Pamplona, con fecha de 29 de junio de 2022. 

 

 

 

Firma la Unidad Gestora:  

 

 

 

 

 

 

 

Dª. Kattalin Setoain Pabolleta 

Técnica Servicios Jurídicos 

 

 

 

 

Dª. Garbiñe Vergara Echarri 

Técnica Servicios Jurídicos 
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